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REPORTE DE AUDIENCIA (SE DECRETO UNA PRUEBA DE OFICIO A CARGO DE LA ARL Y
SE FIJÓ NUEVA FECHA) -DTE. DAYANNA ANDREA LANDAZURI Y OTROS - DDO. ARL
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - RAD. 2023-241

Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Mar 05/12/2023 11:23
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>;Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co> 

Estimados, 

Comedidamente informo que el día de hoy 05/12/2023 se llevaron a cabo las audiencias preceptuadas
en los artículos 77 y 80 del CPTSS en el proceso que a continuación relaciono: 

*Datos del proceso: 

Referencia ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandantes DAYANNA ANDREA LANDAZURI MOSQUERA (Compañera

permanente)- JUAN CAMILO - DULCE MARIA - MARIANGEL
GRAJALES LANDAZURI (Hijos menores de edad del causante) 

Demandado/ Cliente ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Radicación 2023-00241 
Juzgado 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Case 11398 

 

Previo a describir las etapas surtidas, preciso que el Doctor Herrera asistió a la diligencia en calidad de
apoderado judicial y la Dra. Lina Angulo en calidad de representante legal de la ARL SEGUROS DE
VIDA SURAMERICANA S.A. No obstante, finalizado el interrogatorio de parte a la demandante, el
Doctor Herrera me sustituyó el poder.  

*Etapas surtidas- Audiencia artículo 77 CPTSS: 

-Conciliación: Se declaró fracasada ante la ausencia de ánimo conciliatorio.  

-Decisión de excepciones previas: No se formularon excepciones previas en el presente proceso.  

-Saneamiento del litigio: No se avizoraron causales que nulitaran lo actuado.  

-Fijación del litigio: El litigio se circunscribió en determinar (i) Si el fallecimiento del señor GRAJALES
fue con ocasión a un siniestro de origen laboral o de origen común (ii) De ser el siniestro como de
origen laboral, se determinará si la señora DAYANNA ANDREA LANDAZURI MOSQUERA (Compañera
permanente)- JUAN CAMILO - DULCE MARIA - MARIANGEL GRAJALES LANDAZURI (Hijos menores
de edad del causante) les asiste derecho a que se les reconozca y pague la pensión de sobrevivientes
a cargo de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde el 26/08/2020 (iii) Si les asiste el
derecho al reconocimiento y pago de los intereses moratorios o la indexación sobre las mesadas
causadas, así como el pago de las costas y agencias en derecho en contra de la demandada.  

-Decreto de pruebas:  

-A favor de la parte demandante: (i) Las documentales allegadas con el escrito de demanda (ii)
Testimoniales de Jeison Manzano y Nathalia Osorio Cuervo (iii) Requerimiento a la ARL SEGUROS DE
VIDA SURAMERICANAS S.A. para que remita al despacho el expediente administrativo.  
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*Nota: La parte demandante desistió del testimonio de Francesco Paola Toro y María Cristina Quiñonez
Daza 

-A favor de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: (i) Las documentales allegadas con el
escrito de contestación y (ii) el Interrogatorio de parte a la demandante 

*Nota: Se desistió del testimonio de Giovanna Carolina Romero.  

-Pruebas de oficio:  

-A cargo de PROSERVIS: (i) Expediente administrativo de la investigación adelantada con ocasión al
fallecimiento del señor GRAJALES y (ii) Toda la información que se tenga del señor Pablo Giraldo Toro,
esto es: domicilio, correo electrónico, teléfono, etc.  

-A cargo de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION: La investigación que adelantó en el proceso penal
bajo la radicación No. 760016000193-2020-06948 

-La recepción del testimonio de PABLO GIRALDO TORO como compañero de trabajo del señor
GRAJALES, quien se encontraba con el causante al momento de los hechos.  

- A cargo de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: El expediente administrativo que
contenga la Investigación adelantada con ocasión al fallecimiento del señor GRAJALES, se otorga un
término de 10 días hábiles a partir de la notificación en estrado para que la ARL allegue lo
solicitado.  

*Etapas surtidas- Audiencia artículo 80 CPTSS: 

-Práctica de pruebas: (i) Se llevó a cabo el interrogatorio de la señora DAYANNA ANDREA
LANDAZURI MOSQUERA (ii) Se practicó el testimonio de Jeison Manzano y de Nathalia Osorio
Cuervo 

Escuchados los testigos, la Juez suspendió la audiencia y fijó para el 06/02/2024 a las 4:00 p.m. en
aras de continuar con la práctica de pruebas, precisando que dicha diligencia se realizará de manera
virtual. 

*Tiempo empleado: 6 horas entre la preparación de la audiencia y el tiempo destinado en la diligencia.  

Quedo atenta a sus comentarios.

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. De ser posible, por favor agendar a la
suscrita para la audiencia del 06/02/2024.

@CAD GHA Por favor cargar el presente reporte a Case 

@Marleny Lopez Gil Para seguimiento. 

*Etapa no facturable. 

Cordialmente,  

 

DANIELA QUINTERO LAVERDE

 

COORDINADORA

            ÁREA LABORAL

 +57 310 824 17 11

 dquintero@gha.com.co 
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